
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N' ()09-2O1g.COMITÉ DIRECTIVO DE CONAREME

Que el Consejo Naciona de Resdentado [,1éd co en su Asarnbea Genera Ordinaria de
a04deagostodel20l7 atravésde Acuerdo N "055 -CONAREIIE-2017- ACN aprueba de egar

I Conrilé Directvo de CONARE[,4E, ba]o los a cancÉs de nur¡eTa 1 I det artrcu o 9' de Reglame¡to
e la Ley de S stema Nactonat de Res dentado 1,4éd co, aprobado por el Decrelo Suprenro \. 007-

2017-SA, la aprobactón del Reglamento para a Suscrpcón de Conventos de CooperaaL0n
lnterinst tucional para el Restdentado ¡,4éd co; asi tar¡bén deega al Comté Directvo de
C0NARE[4E, Ia aprobación de] mode o del Cofven oi

It4 rafores, 13 mayo de 2019.

VISTO, el lnforrne Técn co de la Secrelara Técnica del Comlté Directivo de Conseo
Naconal de Residentado lVedlco (CONAREIVE), de fecha 06 de mayo de 2019, e aborado por;l
secretario Técn co del comité Direct vo der coNARE[4E, v sto y debaiido pore] comilé Directivo de
CoNAREIVE en Ses ón Ordinaria de fecha 10 de mayo del 2019, sobre ia ratificacón de convenio
de cooperación interinstitucional para el residentado rnéd co

CONSIDERANDO:

- Que, la Ley N'30453 Ley del S stema Nacional de Residentado ¡,/léd co (SINAREIVE), y su
modificaioria Ley N" 30757, en su numeral 4 del atriculo 4", eslablece poi tas in[tituc ones
prestadoras de servicios de sa ud, la celebracón de convenios con a entidad formadora y cumplr
requis 1os para el desarrollo de estudios de segunda especialzación en la moda idad de residentado
méd co;

Que,enel numeral 3del articuoS"de Regiamento de aLeyN.30453 aprobado po, e
Decreto Supremo N' 007-2017SA establece que el CONARE[,4E, elabora y aprueba ia
reglamentación sobre as cond ciones y e modero de convenios a suscribirse entre rai instiruciones
unrversitar as forrnadoras y las entidades prestadoras de serv cios de sa ud, públicas o privadas que
se constituyan en sedes docentesl

Que, en Sesón Extraord narla del Comté Directvo de CONAREN/E. de fecha 0g rle
novien'rbrc del 2017, aprueba el Reglar¡ento para la Suscrpcón de Convenios de Cooperacon
lnterinst tuciona para e Resldeniado [4éd co asi tarnbién e documento mode o de conven os

^ Que. de acuerdo con la Segunda Dispos ción F lal del Reg amento para a Suscr pc ón cle
Cofvenlos de Cooperación lnternsttuconal para el ReslCentado [,4édico, se tene encargado a la
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En ese sentdo, se han presentado a a SecrelaTia Técnca de Conrité Direclvo del

CONAREI\,4E, el Convenio de Cooperación nterinsl tucion al para el Residentado [,4édico ceLebrado

enire el nstituto de N4edicina Legal y c encias Forenses y a Facultad de l\y'edicina de la llnlversldad

Nac onal de San Agustin de Arequipa, el r¡lsmo, que ha s do revisado y evaluado cump iendo con

os a cances de Reglamento para la suscllpc ón de Conven os de Res dentado [/lédico, os n'ri-'mos

que con arregLo a la regulacón ha sdo ratiflcado Acuerdo N'055 COI¡TE D]RECTVO

ooNAREN,IE-2019 en Sesión Ordinarla deL Comité D rectjvo del CONAREfVE de lecha 10 de mayo

de 2019.

Que con arreg o a lo estab ecido en la Tercera Disposic Ón F nal del Reglamento para a

Suscripción de Convenios de Cooperacón nte r n stituciof al para el Residentado N'léd co la

ratiflcaclón de los conveflos, será aprobado por el Comllé Dlrectivo de C0NAREN,4E, d-" acuerdo

con los a cances del Acuerdo N' 066-CONAREI',4E-2017'ACN' adoptado en Asamb ea Genera del

CONAREIVE de fecha 04 de agoslo del 2017. Es asi, que a través de acuerdo administrállvo del

Comité Duectvo del CONARET/E de fecha 10 de mayo de 2019, se tlene ratificado eL conven o

Jesc¡to en la presente resoluclón, sendo delegad; a lravés del Acuerdo N'05dCOM1TE

DiRECTIVO CONAREtIE-2019 la suscripclÓn de la presente resoluclÓ¡ a Secreta o Técnico dei

Conité Direct vo

Por tanto, con arreglo al marco ega de Sstema Naconal de Residenlado tvlédlco,

corresponde y estando al Lnforme que contene la revislón de conven o suscTto' e acuerdo

adm nistrat vo del Comté Dlrectivo del CONAREI,4E y normas acoiadas, la emisión de la

corTespondiente reso ución adminisfalva que ofciallza a ratfcaclón del Conven o de CooperaciÓn

nternsUluciofa para e Res dentado l4édico celebrado entre el lnslltuto de lledicna Lega] y

ciencias Forenses y la FacuLtad cle ¡,4edicina de a Ufversidad Naclonal de San Agustin de

Arequipa

Secretarla Técnica del Comité Directivo del CONAREN/E, os aspecios referidos al proceso de

raUfcación de los Convenios de Cooperaclón lnterinstituclonal para e Resldentado Ny'édico.

ART¡CULO PRIIMERO.- oFlclALlzAR el cofvenio de cooperación lnterinstitucional para el

Residentado Nilédico celebrado entre el lnstituto de lMedlcina Legal y Ciencias Forenses y la Facultad

de Medic na de la Universidad Nacional de San Aguslin de Arequipa, que se encuenlra ratificado por

el Comlté Dlrectivo del CONAREME, en su Seslón ordinarla de fecha '10 de rnayo de 2019

. -r.,,r:., Con avsacióndel área de asesoria ega de Com té D rectlvo del CoNARE[rlEl

L1 ,7 SE RESUELVEi



ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR A A SECTEIATiA TéCIiCA dEICONrité D]rCCt]VO dCI CONAREM]E,
e registro y numerac Ón del Convenlo de Cooperación InterlnsUtuclonal para el Resldentado l\,léd co.
que se encuentra ratifcados por e Comité Directivo delCONAREI!/E.

,'¡\ R\-r'+ j\- 'á\ ART|cuLo TERcERo ' APROBAR que ra vigencra der convenio de cooperacrón rnierinstituciona

16 {§1f, <l oara er Res denlado rvred co, que se encuentra ratifcado por er comité D recuvo de CoNAREI/E

\n ' .' es L¿sld e 3' de dicienb e de 20 9

ARTICULO CUARTO.. PUBLICAR o resue 10 e! la página Web instituc ona del CONARE[¡E

, ,SEGisrnesE. 
puBLreuESE y cúrvpLASE,!.-'i \_.=:-\ffite 
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Secretario Técnico del Comjté Directli¡-¡da-on6áo N édico


